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de la tecnología de las telecomunicaciones y las necesidades
específicas de este servicIo aeroná~tico

Cinco) Desempeiiar las Jefaturas de Estaciones de Teleco
municaciones Aeronáutic8¡S cuando se alcance el nivel técnico
superior 611 eJescalafón del Cuerpo.

Artículo tercere.-La pla~tilla del Cuerpo Técnico de Especia
listas de Telecomunicaciones Aeronáuticas será de quinientos
funcionarios.

Artículo cuarto.-Los aspirantes a ingreso en el Cuerpo Téc
nico de Especialistas de TelecomQ.nicaciones Aeronáuticas debe
ran reunir las siguitmtes condiciones:

a) Las generales señaladas en el artículo treinta de la Ley
de Funcionarios Civiles del Estado.

b) Estar en posesión, como mínimo, del título de Bachiller
superior.

e) Superar las pruebas selectivas anunciadas mediante con
yocatoria pública.

d) Superar uD curso de formación, cuya duraci6n y conte
nIdo se fijará igualmente en la, convocatoria publica.

Articulo qutnto.-El régimen de remuneraciones y haberes
pasivos de los Funcionarios del Cuerpo Técnico de Especialistas
de Telecomunicaciones Aeronáuticas sera el fijado. con carácter
general, para los Funcionarios Civiles de la Administración Mi
litar.

Artículo sexto.-Se fija como edad de jubilación forzosa
para los Funcionarios de este Cuerpo la de sesenta y cinco
años.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera>~La plantilla que se fija en esta Ley será cubierta,
en primer lugar, por el personal del Cuerpo Especial Técnico
de Radiotelegrafistas, ,que solicitándolo dentro del plazo que
oportunamente se fija. pueda demostrar mediante los oportu~

nos exámenes que posee conocimientos simiJares a los de las
pruebas a que se refiere el articulQ cuarto de esta Ley.

El personál PT9Cedente-del Cuerpo Especial Técnico de Ra~

diotelegrafistas "que se integre en el nuevo Cuerpo causará
baja definiüva en el de -su procedencia, respetándoseles los
derechos económicos,y aquellos otros que a título personal se
les hubiese reconocido en el anterior.

El personal del- Cuerpo Especial Técnico de Radiotelegra
fistas que no se integre en el nuevo Cuerpo Técnico de Especia~

listas de TelecomunicacioTIes Aeronautic'as continuará en aquél
a extin~uir.

Segunda..-Previa superación de ·un concurso-oposición res
tringido, que- al efecto se convocará, podrán pasar también al
Cuerpo Técnico de Especialistas de Telecomunicaciones Aeronáu
ticas los actuales operadores de comunicaciones que se encuen~

tren prestandQ funciones en 18# fecha de entrada en vigor de
'esta Ley y que reúnan al9ma de las condiciones siguientes:

- Una) Tener una antigri'edad de diez años de servicios.
Dos) Tener menos de sesenta afios de edad y una antigüe

dad mínima de cinco aftas de servicios.
~res) Tener menos de sesenta anos de edad y estar en pose,

sión de alguno· de los títulos a que se refiere el artículo cuarto.

~ara, la presentación al concurso-oposición se exigirá el acre
ditar el cumplimiento de cualquiera de las tres condiciones an
teriores.

Tercera.-Lo's cuadros numéricos del personal civil no fun
cionario quedarán reducidos en el mismo numeJ:o de plazas que
se cubran, según lo dispuesto en la disposición anterior.

Cuarta.-El personal que tuviera reconocidos trienios con"
servará el derecho a Jos roismos, pero en la cuantía· corres·
pondiente al coeficiente que tiene asignado el Cuerpo que se
declara a exti,nguir.

DISPOSICIONES FINALES

Prhnera.-Se declara a extinguir el CUGrPo Especial Técnico
de ~Radiotelegrafistas,

SeguIlda.-Los efectos económicos de la presente Ley en
trarán en vigor en uno de enero de mil novecientos setenta
y cinco, a cuyo efecto, en los Presupuestos Generales ,del Es
tado para dIcho año. lie. incluirán los créditos necesarios para
su efectividad.

Ter:era.-Durante e1a:tio mil novecientos ~et-enta y cuatro.
y preVIa publicación en el -Bclf;ltfn Oficial del Estado. del coefi~

ciente multiplicador 'q~ se asigne por el Gobierno al Cuerpo

qUé se crea, el Minislerio del Aire podrá convocar los exámenes
y concurso-oposición a que se refieren las disposiciones transito
rias primera y segunda, a fin de que quienes superen los mismos
puedan iniciar la prestación de sus servicios en el nuevo Cuerpo
a partir del uno de enero del año siguiente.

Cuarta,-Se autoriza a:I Gobierno para qRe, a propuesta del
Ministro del Aire, apruebe el Reglamento Organico del Cuerpo
que se crea, en un plazo no superior a un año, contado desde
la fecha de entrada en vigor de esta Ley, y al Ministro del Aire
para dictar las demás disposiciones necesarias para el desarrollo
y cumplimiento de la ml~ma>

Cada en Madrid a veinticuatro de- julio de mil novecíentos
setenta y cuatro.

JUAN CARLOS DE BORBON
PRlNCIPE DE ESPA:t\lA

El Presidenlfl de las Cortes Españolas,
ALEJANDRO RODRIGUEZ DE VALCARCEL y NEBREDA

LEY 28/1974, de 24 de julio, sobre actualización
de la base económica de determinados artIculas de
las Leyes tie Enjuiciamiento Civil y Criminal.

Las Leyes de dieciséis de julio ,de mil novecientos cuarenta
y nueve y de veinte de diciembre de mil novecientos cincuenta
y dos, que modificaron, respectivament.e, las Le'yes de, Enjui
ciamiento Criminal y Civil, fijaron la,<¡ cantidades ,que en
determinados casos habían de depositar los recurrentes para
interponer los recursos de casación y de revisión.

El tiempo transcurrido desde que dichas normas se dicta~

ron y las notables alteraciones experimentadas en el poder
adquisitivo de la moneda hacen necesario actualizar dichas
cantidadf!s: para qu-= aquellos depósitos sirvan a la finalidad
para que íueron establecidos. En tal sentido la Sala de Go
bierno del Tribunitl Supremo ha dirigido al Ministerio de
Justicia la correspondiente moción.

En su virtud, y de ~confor'midad con la Ley aprobada por
las Cortes Españolas, vengo en sancionar·

Articulo primero.-Los articul(ls 'mil seiscientos noventa y
ocho y' mil setecientos noventa y nueve de la Ley de Enjuicia
lT'iento Civil quedarán redachtdos en la forma siguiente:

'"_\rtículo mil seiscientos noventa y ocho,-EI que intentare
interponer recurso de casación por infracción de Ley o de
doctrina legal, si no estuviere declarado pobre, depositará
nueve mil pesetas en el establecimiento destinado al efecto,
siempre que fueren conformes de toda conformidad las sen~

tendas do primera y segunda instancia Asimismo depositará
igual eantídad cuar,do eJ recurso se interpusiere contra la
sentencia de los árbitros y contra ....¡as pronul:'ciadas en los
actos de jurisdicción voluntaria,

Se entenderá que son conformes de toda conformidad las
sentencias aun cuando varien en lo rel&tivo a la condena de
costas.

El depósito será de cuatro mil quinientas pesetas cuando el
recurso se interponga por quebranta:miento de fornla.

Cuando el recurso se interponga él último día, se conside
rara cumplido el requisto del dep6~ito si se acompaña al es~

crito el importe correspondiente en dinero de .curso legal, y en
el plazo de las cuarenta y ocho horas siguientes se sustituye
por el resguardo acreditativo de haber efectuade. el depósito
en el establecimiento destinado al efecto.

Artículo mil setecientos noventa y nueve,-Para que pueda
tenerse por interpuesto el recurso será indispensable que con
el 'escrito en que s~ solicite la revisIón. acompañe el recu~

rrente. 'si no estuviese declarado ppbre, documento justifica
tivo de haber depositado en el. establecimiento destinado al
efecto la CFintidad de doce mil pesetas.

Esta cantidad será devuelta si el recurso se declarase pro
cedente, En caso centrario, tendra la aplícacíón señalada a
los df~p6<;;itos exigidús para interponer recurso de casación."

Artículo segundo -,Queda derogado e-l articulo mn seiscien·
tos noventa y nue'Je de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Articulo tercero' -El articulo ochoCientos setenta y cinco
df' la Ley de Enjuicíamiento Criminal quedara redactado en
la forma siguíente:

..Cuando el recurrente fuase el acusador privado y el delito
sea de los que pueden perseguirse de oficio presentará su
ProcUl'ador, con 'el escrito de interposición, el documento que
acredite haber depositado doce mil pesetas en el estableci
miento público destinado al efecto, debiendo consignarse tan-
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,

tos depósitos como acusadores recurrentes haya, a no ser que
todos ellos hubiesen comparecido bajo la misma represen·
tación.

Cuando el delito fuere de los qUé sólo pueden perseguirse
a instancia de parte, el depósito será de seis mil pesetas.

Cuando el recurrente fuese el acter civil, el depósito será
dp siete mil quinientas pesetas.

Cuando- fuese el procesado o el responsable civil el recu
rrente, presentarA a la Sala, con el escrito de interposición,
el documento que acredite. haber depositado setecientas cin
cuenta pesetas en el establecimiento público- destinado al
efecto.

Cuando el recurso se interponga el último día se conside
rará cumplido el requisito del depósito si se acompaña al es
crito el importe correspondiente en dinero de curso legal, y en
el piazo de' las cuarenta y ocho horas siguientes se sustituye
por el resguardo acreditativo de haber efectuado el depósito
en el estableciíniento destinado al efecto.

Si el recurrente estuviese habilitado para defenderse como
pobre o pareciese declarado insolvente tNa~ o parcial, queda
rá obligado a responder de la cantidad referida, si viniere a
mejor fortuna, en la forma que dispone el artícule ochocien
tos cill(:uenta y siete.»

Artículo cuarto,-Se autoriza al Ministro de Justicia para
di.ctar cuantas disposiciones se consideren precisas pará el
mejor cumplimiento de cuanto se establece en la presente Ley.

Dada en Madrid a veinticuatro de julio de mil novecientos
setenta y cuatro.

JUAN CARLOS DE BORBON
PRINCIPE DE ESPAÑA

El Presidente de las Cortes Españolas,
ALEJANDRO RQ..DRIGUEZ DE VALCARCEL y NEBREDA

LEY 29/1974, de 24 de julio, sobre modificacion de
sueldos de los funcionarios civiles y militares.

El sueldo base de los funcionarios civiles y los sueldos del
personal milita,r fijados por las respectivas Leyes de Retribucio
nes han sido aplicados. de maDera fraccionada durante varias
etapas, de conformidad con las disposiciones legales que así lo
ordenaron, por lo que durante varios afios han ido experimen,
tando sucesivos aumentos hasta que "en el ai'l.o mil novecientos
setenta y uno han alcanzado las cuantias que establecieron las
mencionadas Leyes de Retribuciones.

Terminada dicha aplicación escalonada, el Gobierno ha regu
lado las retribuciones que tienen caracter complementario para
mantener el adecuado nivel en las remuneraciones de los fun
cionarios, pero estas medidas no han afectado a los perceptores
de clases pasivas que" por su natUl'aieza especial, carecen de
esta clase de retribuciones, lo que ha motivado que sus pensio
nes hayan permanecido inalterables desde el citado año, basta
que recientemente se ha elevado la cuantía de las mismas y se
han introducido mejoras en el régimen de las percepciones pa
sivas,

El sueldo base de los funcionarios civiles y los sueldos del
persónal militar, que son los conceptos más fundamentales en la
determinación del haber regulador de las pensiones,. fueron fija
dos en circunst.ancias econ6micas qUe el posterior desarrollo del
pais ha suverado ampliamente, por lo que resulta oportuno pro~

ceder a la revisión de los mismos,
El alcance de la 'Ley no queda limitado a ordenar el aumento

de los sueldos de los funcionarios y la actualizaci6n de las
pensiones, puesto que también aborda dos cuestiones esenciales
en materia retributiva. En primer lugar, establece el principio
de la revisi6n periódica de los sueldos, con lo cual se con·
seguira, ádemás, reductr las diferencias entre las retribuciones
activas y pasivas, y en segundo lugar, se señala un límite mí
nimo para la totalidad de las percepdones de los funcionarios
que realizan una jornada normal.

El elev$.do· costo de 'la Ley exige que para conseguir la me
nor incidencia en el gasto público, el aumento de los sueldos
se distribuya en dos ejercicios económicos.

En su virtud, y de conformidad con la Ley aprobada por
las Cortes Españolas, vengo en sancionar:

Artículo primero,-Se encuentran en· el ámbito de aplicación
de esta Ley: .

al Los funcionarios de la Administración Civil, Militar y de
Justicia que pertenezcan a Cuerpos o a plazas nr) escale.fonadas
que tengan asignado coeficiente.

bl El personal militar y asimilado de los 'tres Ejércitos, de
la Guardia Civil y Policía Annada que tiene reguladas sus retri
buciones por la Ley ciento trece/mil novecientos sesenta 'y seis,
Ley noventa y cinco/mil novecientos s?senta y seis, Ley dieci"
nueve/mil novecientos Retenta y Decreto trescientos veintinueve!
mil novecientos sesenta y siete, asi como el personal a que se
refiere el artículo tercero del Decreto novecientos siete/mil no
vecientos sesenta y siete, que optó por los conceptos retributi
vos de la Ley ciento trece/mil novecientos sesenta y seis antes
citada. .

Artículo segundo.-El sl,leldo base de los funcionarios inclui·
dos en el apartado al del artículo anterior..-se incrementará en
el veinticinco por ciento de su importe. quedando fijado en
cuarenta y cinco úlil pesetas anuales, En el mismo .porcentaje
se incrementará la cuantía de los trienios actualmente deven
gados.

Los sueldos, trienios y premios de permanencia de los fUn
cionarics que fIguran incluidos en el apartado bl del articulo an
terior serán incrementados en el veinticinco por ciento de su
importe.

El complemento especial establecido en el articulo tercero
de la Ley diecinueve/mil novecientos setenta, que tendrá en lo
sucesivo el carácter de retribución básica para todos los efectos
económicos, se incrementará, asimismo. en el veinticinco por
ciento de su importe.

Articulo tercero.-Los incrementos establecidos en el articulo
anterior se llevaran a efecto de la siguiente forma:

En uno de julio de mil novecientos setenta y cuatro el lncre
mento será del quince por ciento.

En uno de enero de mil novecientos setenta y cinco el incre
mento será del diez por ciento restante

Artículo cuartO.-Las pensiones causadas por funcionarios ci
viles que pertenecieron a Cuerpos <> a plazas a los que se refiere
el apartado al del articulo primero, así como las pensiones de
carader militar, causadas una's y otras antes de uno de ~ulio

do mil novecientos' setenta y cuatro, seran incrementadas me
diante la aplicación de los correspondientes porcentajes, en la
cuantía y fechas de efectividad señaladas en el artículo tercero
de esta Ley, conforme a las disposiciones vigentes sobre actuali"
zación de haberes pasivos,

Artículo quinto.-Los incrementos establecidos por la pre
sente Ley no determinarán ninguna re-ducc(ón en lás percep
dones complem.entarias de los funcionarios,

Artículo. scxto.-La retribución total de los funcionarios que
realicen jornada normal, excluídos trienios o premios de perma~

nenda, en ningun caso será inferior mensualmente al salario
minimo interprofesional.

La diferencia, que pudiera existir se percibirá como comple
mento especial.

Artículo séptimo,--EI Gobierno, anualmente y en el pro
yecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado, a partir del
correspondiente al ejercicio económico de mil novecientos se
tenta y seis, propondrá la revisión de los sueldos de los funcio
narios comprendidos en el articulo primero de esta Ley.

Artículo octavo.-Por el Ministerio de Hacienda se propon
drán o dictarán las disposiciones necesarias para el desarrollo y
aplicación de esta Ley.

DISPOSICIONES FINALES

Primera,-A partir de uno de julio de mil novecientos setenta
y cuatro quedan derogados los. artículos duodecimo de la Ley
ciento uno/mil novecientos sesenta y s.eis y undécimo de la Ley
ciento dos/mil novécientos sesenta y seis. El Gobierno, por De
creto acordado en Consejo de ~1ini,stros, modificará, con efectos
de dicha fecha, los mencionados artículos, con la finalidad de
corregir la inddencia: que las modificaciones del sueldo base
tienen en el complemento de dedicación exdusiva regulado en
los mismos.

Del mismo modo y con análogo procedimiento, se modificarún
los articulas séptimo y disposiciones Hnules terccnis, apartado
dos, de los Decretos trescientos cuarenta y cinco y trescientos
cúarenta y seis, de veintidós de febrero de mil novecientüs se
tenta y tres, que quedarán derogados con efectos de uno de ju
lio de mil novecientos setenta y cuatro:

Segunda.-El Gobierno, a propuesta. del Ministro de la Go
ber¡lación, podra acordar la revisión de las pr;:,staciones hásí
ras de carácter pasivo derivadas de los Estatutos de la Mutuali-


